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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
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AUTO Nº 1787 

 

Popayán, Cauca, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 065, del 21 de junio de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por la parte demandante tendiente a la entrega de 

depósitos judiciales, por ser procedente conforme lo prevé el Art. 447 del C.G.P. El 

juzgado DISPONE: 

1. - HÁGASE ENTREGA de los depósitos judiciales al señor JUAN CARLOS 

MARTINEZ ERAZO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.544.312, los 

depósitos que se relaciona a continuación:  

 

No. TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000623699 30/09/2021 $ 2.919.973,00 

    TOTAL $ 2.919.973,00 

 

 
NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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